
 

 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2024 00050 00 

 

Se INADMITE la presente solicitud de OFRECIMIENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, instaurada por el señor JOSÉ ALIRIO ECHEVERRY 

RAMÍREZ, identificado con la CC No. 1.042.063.462, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo conforme al artículo 82 y 

90 del Código General del Proceso, se subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO:  Deberá allegar el acta de conciliación en el cual se 

encuentra plasmado lo referente a la cuota que refiere le sea autorizada 

consignar. 

 

SEGUNDO:  Allegará copia del Registro Civil de Nacimiento de la 

menor de edad, beneficiaria de los alimentos.  

 

TERCERO:  Informará los datos de contacto de la madre de la niña. 

Además de indicar si actualmente usted ha sido demandado y se 

encuentra en curso algún proceso, en caso afirmativo en que Juzgado.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez
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